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INFORMACI ÓN FINANCIERA*.  

*Datos publicados en las Cuentas Anuales 2016   y en el Informe Anual de Gobierno Corporativo 2016, presentado a la 
CNMV. 

 
 
MAPFRE, S.A. es una sociedad anónima cuyas acciones cotizan en Bolsa, que es matriz de un 
conjunto de sociedades dependientes dedicadas a las actividades de seguros en sus diferentes 
ramos tanto de Vida como de No Vida, Finanzas, Inversión Mobiliaria e Inmobiliaria y de 
Servicios. 
 

ACCIONISTAS PARTICIPACIONES REPRESENTATIVAS A  31/12/2016 
FUNDACIÓN MAPFRE 67,73% 

 
Fundación MAPFRE es una institución sin ánimo de lucro creada en 1975. La Fundación ayuda 
a mejorar las condiciones económicas, sociales y culturales de las personas y grupos más 
desfavorecidos mediante programas de Prevención y Seguridad Vial, Seguro y Previsión Social, 

Cultura, Acción Social, y Promoción de la Salud. Esta actividad la desarrolla tanto directamente 
como en colaboración con un amplio número de instituciones, ONGs, museos, fundaciones y 
asociaciones.    

 

 

INFORMACIÓN ECONÓMICA:
MAGNITUDES FINANCIERAS BÁSICAS:  SECTOR:

2015 2016 %

EMPLEADOS Grupo  ( Cuentas Anuales Plantilla Media) 38.473 37.763 -2%

PLANTILLA ESPAÑA ( MEDIA) IBERIA 9.491 9.305 -2%

- -
¢h¢![ !/¢L±h{ DǊǳǇƻ όƳƛƭƭƻƴŜǎ ϵύ63.489 67.882 7%

/LCw! b9Dh/Lh DǊǳǇƻ όƳƛƭƭƻƴŜǎ ϵύ19.053 19.314 1%

9.L¢5! Dw¦th όƳƛƭƭƻƴŜǎ ϵύ- - -

9.L¢ Dw¦th όƳƛƭƭƻƴŜǎ ϵύ-

a!wD9b 59 Lb¢9w9{9{ όƳƛƭƭƻƴŜǎ ϵύ1.618 1.979 22%

a!wD9b .w¦¢h όƳƛƭƭƻƴŜǎ ϵύ - - - -

twh±L{Lhb9{ thw 59¢9wLhwh 59 !/¢L±h{ όƳƛƭƭƻƴŜǎ ϵύ- - - -

D!{¢h{ 59 t9w{hb![ όƳƛƭƭƻƴŜǎ ϵύ1.738 1.784 3%

w9{¦[¢!5h 59 9·t[h¢!/Ljb όƳƛƭƭƻƴŜǎ ϵύ- - - -

.9b9CL/Lh{ !b¢9{ 59 Lat¦9{¢h{ όƳƛƭƭƻƴŜǎ ϵύ1.476 1.805 22%

IMPUESTOS PAGADOS 464 560 21%

w9{¦[¢!5h{ ht9w!/Lhb9{ /hb¢Lb¦!5!{ όƳƛƭƭƻƴŜǎ ϵύ1.012 1.245 23%

RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 

INTERRUMPIDAS

NETO DE IMPUESTOS

187 -

w9{¦[¢!5h{ Dw¦th όƳƛƭƭƻƴŜǎ ϵύ1.199 1.245 4%

w9{¦[¢!5h Dw¦th {h/L95!5 5haLb!b¢9 όƳƛƭƭƻƴŜǎ ϵύ709 775 9%

RESULTADO ATRIBUIDO A INTERESES MINORITARIOS 490 470

RESULTADO SOCIEDAD  (Base de reparto de dividendos) 450 469 4%

RELACIÓN IMPUESTOS PAGADOS/ BENEFICIO. TIPO 

EFECTIVO
31% 31% -1%

MAPFRE,S.A.

SERVICIOS FINANCIEROS

 

 
1. EVOLUCIÓN NÚMERO DE TRABAJADORES. 

 
 Según las Cuentas Anuale s (ejercicio s 2015-2016) se reduce  el número d e 

trabajadores a nivel de grupo  (-2%) y  a nivel nacional  (-2%).  
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2. INDICADORES DE ACTIVIDAD. 
 
EBITDA =M. Explotación ï Provisiones y amortizaciones. Este indicador  evalúa la gestión de la 
producción. 
 
Margen de interés es una medida de la diferencia entre interés de la renta generada por los 
bancos u otras instituciones financieras y de la cantidad de interés pagado hacia fuera a sus 
prestamistas (por ejemplo, depósitos). Es aplicable a las entidades financieras. 

 En este caso, el resultado de explotación presenta un beneficio de  1.979 
millones de euros  (un 22% superior)  y el resultado antes de impuestos  se 
sitúa en 1.805 millones de euros  (un 22% superior ). 

 
 
3. RESULTADOS DEL EJERCICIO. 
 
El apartado ñResultados Sociedadò es consecuencia del reparto de dividendo de las  filiales  a 
la sociedad matriz y es sobre el cual se aplicará el resultado. Por tanto este resultado puede no 
coincidir con el beneficio del Grupo.  
 

 Los re sultados del grupo arrojan un ben eficio de 1.245  millones de euros  (un 
4% superior ).  

 

 

 
 

4.  TIPO IMPOSITIVO         
 

 
 El Tipo impositivo efectivo  (impuestos pagados/ beneficios)  es del 31%.  

 

 
5. INGRESOS POR  ÁREAS GEOGRÁFICAS Y UNIDADES DE NEGOCIO. 
 

LbDw9{h{ hw5Lb!wLh{ ό ƳƛƭƭƻƴŜǎ ϵύ
ÁREA GEOGRÁFICA 2.009 2.010 2.011 2.012 2.013 2.014 2.015 2.016

ESPAÑA 8.579 8.663 8.709 8.201 7.514 6.847 6.728 7.059 -18%

ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA
1.709 1.894 1.187 2.101 1.860 1.995 2.578 2.754 61%

BRASIL 1.747 2.152 3.726 5.063 5.363 5.673 4.889 4.659 167%

MÉJICO 416 525 739 780 821 898 1.381 849 104%

VENEZUELA 991 406 718 930 1.057 1.064 78 46 -95%

COLOMBIA 313 439 579 693 822 674 516 486 55%

ARGENTINA 443 506 547 447 461 372 446 392 -12%

TURQUIA 279 358 395 486 695 640 830 980 251%

CHILE 195 248 362 411 388 393 484 473 143%

OTROS PAISES 1.467 2.220 2.350 2.922 3.391 3.705 4.799 5.478 273%

TOTAL 16.139 17.411 19.312 22.034 22.372 22.262 22.729 23.175 44%
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RESUMEN SENTIDO DE V OTO 

 
 

OPINIÓN DE VOTO RECOGIDA EN EL INFORME: 

 

 
1. 2. 3. 4. 5.1 5.2 6. 7. 8. 9. 

A FAVOR x x x x x x x x  x 

EN CONTRA         x  

ABSTENCIÓN           

EN BLANCO           

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
1º. Examen y aprobación de las Cuentas Anuales, individuales y consolidadas, 
del ejercicio 2016.  
 
CUENTAS ANUALES: CONFORME. El informe de auditoría de KPMG, S.L. afirma que las cuentas 
reflejan fielmente el patrimonio y la situación financiera de la sociedad Mapfre, S.A. y su Grupo 
a 31 de enero de 2016.  

 
2º. Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado y de distribución del 
dividendo correspondiente al ejercicio 2016.  
 
PROPUESTA APLICACIÓN DEL RESULTADO. En este apartado: 
 
ü Ante el actual escenario económico, valoramos que el porcentaje del beneficio (PAY 

OUT) destinado a dividendos no supere o este cercano al 50%. Esto supone que 
parte del beneficio es destinado a reservas. 

 
ü Así mismo, que se mantenga el porcentaje del beneficio (PAY OUT) destinado a 

dividendos. 
 
ü También valoramos que no se produzca una caída del beneficio por acción 

(normalmente por las ampliaciones de capital) superior al 3%, si bien esta condición no 
es definitiva para el sentido de voto. 

 
CONFORME. Fundamentalmente.  
 

Supone un dividendo donde el 36% del beneficio del grupo se destina a dividendos y por lo 
tanto una gran parte de éste se destina  a reservas. Creemos que ante el actual escenario 
económico, las Reservas deben destinarse para mantener las inversiones y para afrontar 
un posible descenso de los ingresos o evolución de los mercados 
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2015 2016 %
TOTAL DIVIDENDOS EN METÁLICO DEL BENEFICIO DEL EJERCICIO ( 

ƳƛƭƭƻƴŜǎ ϵύΥ 400 447

PAY OUT(1) 33% 36% -  DIFERENCIA PAY OUT = 2%  
 
A continuación recogemos la propuesta de acuerdo y la evolución con el ejercicio 
anterior y que han sido nuestra base en el sentido de voto: 
 

 
.!{9 59 w9t!w¢h όƳƛƭƭƻƴŜǎ ϵύΥ2015 2016 %

REMANENTE DE EJERCICIOS ANTERIORES (RESERVAS 

VOLUNTARIAS): 
263,0 279,2 6%

BENEFICIO SOCIEDAD DOMINANTE DEL EJERCICIO: 450,1 468,8 4%

TOTAL 713,2 748,0 5%
 

 
Con la siguiente distribución: 
 

 
5L{¢wL.¦/Ljb όƳƛƭƭƻƴŜǎ ϵύ2015 2016

TOTAL DIVIDENDOS EN METÁLICO DEL BENEFICIO DEL EJERCICIO : 400,3 446,5 12%

1. DIVIDENDO A CUENTA 185 185 0%

2. DIVIDENDO A CUENTA - -
3. DIVIDENDO A CUENTA - -
4. DIVIDENDO A CUENTA - -

DIVIDENDO COMPLEMENTARIO : 216 262 21%

COMPRA DERECHOS ASIGNACIÓN GRATUITA - -
A RESERVA LEGAL ( CAPITALIZACIÓN) 35 12

A RESERVAS VOLUNTARIAS 278 289 4%

FONDO DE COMERCIO - -
RETRIBUCIÓN INSTRUMENTOS DE CAPITAL - -

PÉRDIDAS EJERCICIOS ANTERIORES - -

 
 

 
La propuesta supone el siguiente dividendo por acción: 
 

2015 2016 %
DIVIDENDO A CUENTA 0,060 0,060 0%

DIVIDENDO A CUENTA - -
DIVIDENDO A CUENTA - -

DIVIDENDO COMPLEMENTARIO 0,070 0,085 21%

TOTAL DIV. лΣмо ϵ лΣмр ϵ 12%

NÚMERO MEDIO PONDERADO DE CIRCULACIÓN (miles) 3.079.550 3.079.550 0%

BENEFICIO POR ACCIÓN (2) 0,23 0,25 9% variación  
 

 
(2) 

Es el beneficio neto consolidado después de minoritarios, entre el número de acciones ajustadas. El 

crecimiento de este ratio es en lo que más debe fijarse un inversor, por encima del crecimiento del 
beneficio total, ya que puede darse el hecho de empresas con elevados crecimientos de beneficios 
pero que al realizar ampliaciones de capital diluyen esta evolución.
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3º. Aprobación de la gestión del Consejo de Administración.  
 
GESTIÓN SOCIAL. CONFORME. En este momento, recogemos una valoración conjunta del Informe 
RSE.  
 

1. La participación sindical como Grupos de Interés  

 

1. Cogemos como referencia la opinión de la sección sindical de la Unión General de 

Trabajadores.   Un modelo de relaciones laborales adecuadas pero con déficit de 

comunicación: La valoración negativa realizada sobre las políticas de responsabilidad Social es 

debida a que la R.L.T. no es partícipe en estos temas.   

 

Se califica positiva la valoración sobre las políticas de Empleo haciendo un cómputo global de 

todos los  indicadores calidad del empleo en Mapfre. En estos momentos se está negociando la 

política de carreras y clasificación profesional, pendiente de valoración. No obstante, la opinión 

sobre  contrataci·n ñno est§ ajustada a las necesidades, estando la carga de trabajo  

desigualmente repartidaò 

Más detalles en: 
 

 GRUPOS DE INTERÉS. PARTICIPACIÓN SINDICAL U.G.T.  (+ Inf.) 

 

2. Resultados Indicadores Sociales y Medioambientales 

 
 VALORACIÓN DE INDICADORES SOCIALES Y MEDIOAMBIENTALES. (+ Inf.)  

 

 

 
 

 El Tipo impositivo efectivo (impuestos pagados/ beneficios) es del 

31%.  

 

 Según las Cuentas Anuales (ejercicios 2015 -2016) se reduce el número 

de trabajadores a nivel de grupo ( -2%) y  a nivel nacional ( -2%).  

 

Calidad en el Empleo. 
 

 

 Destacamos que en el Informe RSE 2014 existía una mayor 

información es este apartado, y se recogían los principales 

indicadores.  

 Dentro  del último informe de RSE analizado (y por lo tanto en la serie 

2015-2016), la evolución del empleo a  nivel Grupo ha sido negativa 

(3%), el dato de 2015 lo obtenemos de la memoria anterior.  No se 

informa de los resultados o evolución a nivel nacional. El gráfico no es 

claro, entendemos que la plantilla en España supone el 29% del total.   

 La contratación indefinida presenta un porcentaje  positivo a nivel de 

Grupo (96%)  y no se informa a nivel nacional.   

 No se informa sobre el porcentaje de trabajadores  bajo convenio 

colectivo a nivel de Grupo ni de la situación a nivel nacional.  

 No informa sobre el resto de indicadores de carácter social como son 

los empleos indirectos generados por la actividad de la empresa ( tan 

sólo un dato genérico y no de manera e specífica).  
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Integración del Colectivo 

con Discapacidad. 
 

 Se facilita bastante información este apartado y presenta una 

evo lución positiva.  Se indica el número de trabajadores contratados 

(518)  e implicaría un 1,4% de la plantilla del grupo . 
 

 Se facilita información sobre colaboración con los centros especiales 

de empleo (0,9 millones de euros).  

Igualdad, Conciliación y 
Formación. 

 

 

 La presencia de la mujer en la empresa se sitúa en el 54%. A nivel de 

Dirección es de 26%. Se concentra a nivel administrativo (63%).  

 En el porcentaje de consejeras, los resultados presentan una 

evolución positiva pero mejo rables ( 22%).  

 

 No se informa sobre el  porcentaje de los ascensos protagonizados 

por mujeres . 

 

 No se facilita información sobre la relación salarial (mujer/ hombre) en 

los distintos grupos profesionales.   

 Tampoco se facilita una respuesta cuantitativa  al Indicador de GRI 

LA13 sobre brecha salarial.  

 

 La empresa informa de las distintas medidas y del número de 

trabajadores qu e puedan ser beneficiarios en materia de conciliación.  

 La sección sindical valora negativamente las políticas de conciliación 

desarrolladas.  

 Se informa de la inversión total en formación (18,4 millones de euros 

pero  no  de la inversión por empleado de forma específica. Según las 

Cuentas Anuales implicaría unos 487 euros por empleados, lo cual es 

positivo.  

 

 No informa del porcentaje de trabajadores formados en concreto en el 

último ejercicio.  

 

 No se informa sobre del promedio de horas en formación y su 

distribución de los distintos grupos profesionales.  

Salud Laboral y Gestión 
Medioambiental. 

 

 

 El nivel de información sobre siniestralidad laboral es mejorable. Los 

principales indicadores (gravedad, frecuencia, absentismo) son 

omitidos.   

 

 No existiría actividad bajo la norma OSHAS 18001 (es la especificación 

de evaluación reconocida internacionalmente para sistemas de 

gestión de la salud y la seguridad en el trabajo) pero no se informa del 

volumen de negocio exacto con esta  certificación.   

 

  Existiría actividad bajo la certificación ISO 14001 y se informa los 

trabajadores (volumen de negocio) que están bajo esta certificación.   

 

  La empresa está incluida en los principales índices de sostenibilidad 

(FTSE) pero no indica las valoraciones obtenidas.  

Proveedores 
 

 

 La empresa informa de un proceso de homologación de proveedores 

mediante la aceptación de un código ético y unos criterios de 

responsabilidad social pero no indica los datos cuantitativos o 

resultados de estos controles.  
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Acción Social & 
Compromisos 

Internacionales. 
 

 

 La inversión realizada es de 49,6 millones es de euros en la 

comunidad e  implicaría u nos 1.291 euros por empleado . Se realiza a 

través de la Fundación Mapfre (Datos de 2015).  

 

 No se  informa de las aportaciones que corresponderían a inversión 

social (aquella que excluye las aportaciones puntuales o alineadas 

con el negocio).  

 

 

 

3. Gobierno Corporativo  

 
 

 INFORMACIÓN GOBIERNO CORPORATIVO.  (+ Inf.)  

 

NIVEL RETRIBUTIVO .  (+ Inf.)  RETRIBUCIÓN INDIVIDUAL CONSEJEROS   (+ Inf.)  
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Nivel Re tributivo  

 
 

 

 La retribución (metálico y acciones)  asciende a 14,1 millones de 

euros (un 68% superior en relación al ejercicio anterior) y 

adicionalmente 3,4 millones de aportaciones a compromisos de 

jubilación en este ejercicio.  

 

 Por lo tanto, la remuneración total de los consejeros alcanza los  

17,5 millones de euros (un 44% superior al ejercicio anterior) y unos 

fondos acumulad os para jubilación valorados en 15,3 millones de 

euros . 

 

 La relación de la remuneración respecto al beneficio es de 2,54 (82 

pbs más que el ejercicio anterior)  

 
 

REM. MEDIA  POR TIPOLOGÍA MAPFRE,S.A. MEDIA IBEX 35 RELACIÓN

EJECUTIVOS 2.962 3.235 0,9 IBEX

DOMINICALES 220 216 1,0 IBEX

INDEPENDIENTES 154 168 0,9 IBEX

OTR. EXTERNOS - 474 -

ALTA DIRECCIÓN 1.370 877 1,6 sector
 

 
 

 
Retribuciones  

 
 

 

 La retribución media (en este ejercicio  incluye compromisos por 

pensiones) de los consejeros ejecu tivos ( 3,2 millones ú) es similar 

(0,9 veces)  a la media del Ibex 35 (2.7 millones ú).  

 

 La retribución  media de la Alta Dirección (1,3 millones de euros) es 

muy superior  (1,6  veces ) a la media del Ibex  

 

 La relación del salario  máximo del consejero ejecutivo y el salario 

medio de un trabajador de la empresa es alta (94 veces mayor) .  
 

La retribución m edia (incluye compromisos por pensiones de los 

consejeros ejecutivos) para una mayor homogeneización es 63 

veces mayor.  
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 La relación del salario medio de la Alta Dirección y el salario medio 

de un trabajador de la empresa es elevada (29 veces mayor).  
 

 La  retribución variable   no  estaría ligada a resultados  de 

responsabilidad social .  
 

 Las indemnizacione s por cese de lo s consejeros no superarían las 

dos anualidades establecidas como referencia . 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Diversidad  
 

 

2011 2012 2013 2014 2015 2016 MEDIA IBEX 
35 2015

1 1

3

2

3

4

3

5% 5% 15% 11% 17% 22% 20%

EVOLUCIÓN CONSEJERAS MAPFRE,S.A.

CONSEJERAS %

 
 

 El porcentaje de consejeras es mejorable pues se sitúa en el 2 4%. 

Supera la media del Ibex 35 pero no el umbral del 30% establecido 

como referencia. Al menos ha habido una evolución positiva.  

 

 

 
4º. Nombramiento, reelección y ratificación, en su caso, de Consejeros.  
 
Reelegir por un nuevo periodo de cuatro años a la consejera D.ª Adriana Casademont i Ruhí, con el 
carácter de consejera independiente.  
 

CONFORME.  Es Licenciada en Ciencias Empresariales por la Universidad Autónoma de 
Barcelona, Diplomada en Comunicación y Relaciones Públicas por la Universitat de Girona y 
Master en Marketing Estratégico por ESADE Presidenta de CASADEMONT, S.A., ocupa 
asimismo distintos altos cargos de representación y directivos en entidades del sector 
agroalimentario y en instituciones educativas.  
 

Ratificar el nombramiento de la consejera D.ª Ana Isabel Fernández Álvarez, efectuado 
por el Consejo de Administración el día 26 de julio de 2016 por el procedimiento de 
cooptación, y reelegirla por un periodo de cuatro años, con el carácter de consejera 
independiente.  

 
CONFORME.  Es miembro del Comité Consultivo de Corporate Reporting de la Autoridad 
Europea de Valores y vocal del Patronato de la Fundación Princesa de Asturias y de la 
Fundación Banco de Sabadell. Además es Catedrática de Economía Financiera de la 
Universidad de Oviedo y profesora de finanzas en CUNEF  
 

Ratificar el nombramiento del consejero D. Fernando Mata Verdejo, efectuado por el 
Consejo de Administración el día 29 de septiembre de 2016, con efectos del 1 de enero 
de 2017, por el procedimiento de cooptación, y reelegirle por un periodo de cuatro años, 
con el carácter de consejero ejecutivo.  
 

CONFORME.  Ha sido Director de Auditoria Interna de MAPFRE AMÉRICA, Director Financiero 
de MAPFRE PRAICO (Puerto Rico), Director Financiero de MAPFRE FAMILIAR, Director 
General del Área Corporativa de Estrategia y Desarrollo y Director de la Función de Gestión de 
Riesgos de MAPFRE.  
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Nombrar consejero, por un periodo de cuatro años, a D. Francisco José Marco Orenes, 
con el carácter de consejero ejecutivo.  

 
CONFORME.  Ha sido Vicepresidente Ejecutivo de MAPFRE ESPAÑA (2013-2014), Presidente 
de MAPFRE EMPRESAS (2012-2014), Presidente de la Comisión de Seguros de Automóviles 
de UNESPA (2009-2014), Vicepresidente-Consejero Delegado de MAPFRE FAMILIAR (2008-
2013), Consejero Delegado de MAPFRE CAJASALUD (2007-2008), Presidente Ejecutivo de 
MAPFRE PERÚ, Presidente de la Cámara de Comercio de España en Perú y Presidente 
Ejecutivo de MAPFRE PERÚ (2002-2007  

 
5º. Modificación de los Estatutos Sociales:  
 
5.1. Sección 2ª del Capítulo 6º del Título III (Comité de Auditoría) y artículo 22º. 
Modificación de la denominación del comité por la de Comité de Auditoría y 
Cumplimiento y adaptación de sus competencias.  
 
CONFORME.  Se proponen las siguientes modificaciones:  
 

Å Atribuci·n de las facultades del Comit® de Riesgos y Cumplimiento en materia de 
cumplimiento y gobierno corporativo al Comité de Auditoría.  
 
Å Modificaci·n de la denominaci·n del Comit® de Riesgos y Cumplimiento por la de 
Comité de Riesgos.  
 
Å Modificaci·n de la denominaci·n del Comit® de Auditor²a por la de Comit® de 
Auditoría y Cumplimiento.  

 
5.2. Sección 4ª del Capítulo 6º del Título III (Comité de Riesgos y Cumplimiento) y 
artículo 24º. Modificación de la denominación del comité por la de Comité de 
Riesgos y adaptación de sus competencias.  
 
CONFORME.  Se proponen la modificación de la denominación del Comité de Riesgos y 
Cumplimiento por la de Comité de Riesgos. 
 
6º. Modificación del artículo 15º del Reglamento de la Junta General a fin de 
adaptar las referencias al Comité de Auditoría.  

 
CONFORME.  Se modifica  el artículo 15º del Reglamento de la Junta General, que tendrá la 
siguiente redacción: ñArt²culo 15Ü. Presencia en la Junta del Comit® de Auditor²a y 
Cumplimiento  

 
7º. Información sobre las modificaciones introducidas en el Reglamento del 
Consejo de Administración.  

 
CONFORME.  MAPFRE, S.A. ha acordado, en su reunión del día 7 de febrero de 2017, 
modificar, con efectos del 10 de marzo de 2017, los artículos 10º y 12º del Reglamento de 
dicho órgano, reguladores del Comité de Auditoría y del Comité de Riesgos y Cumplimiento, 
respectivamente, a fin de adaptar su contenido al nuevo texto de los Estatutos Sociales 
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8º. Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros.  
 
NO CONFORME. Nos motiva esta postura la consideración y la ponderación de dos aspectos: 
 

1. Simplemente se trata de una votación consultiva (aquí sería una valoración negativa).  

 

El artículo 27 de la Ley de Economía Sostenible modifica la Ley de Mercado de Valores, para 
establecer la obligatoriedad del informe de retribuciones para las empresas cotizadas y la votación 

con carácter consultivo en la Junta General ordinaria de accionistas: 

No compartimos  esta naturaleza consultiva y consideramos que la retribución de los consejeros 
debe someterse a votación vinculante reforzando el papel de la Junta de Accionistas. La 
legislación de países como Holanda, Suecia y Noruega establece una votación de carácter vinculante 

(Eurosif Remuneration theme report. Enero 2010).  

 

2. Adicionalmente y después de analizar el sistema retributivo si bien no existe una 
retribución elevada nos encontramos elementos negativos (incremento sustancial de 
la retribución del consejo en este ejercicio, 17,5 millones de euros  y la retribución 
variable no está ligada a criterios sociales o medioambientales). 

 

REMUNERACIÓN ( 
metálico + acciones )

APORTACION ANUAL 
COMPROMISOS 

JUBILACIÓN 

REMUNERACIÓN TOTAL 
Metálico+ Entrega de 

acciones+Aportaciones 
Compromisos 

Jubilación

FONDOS 
ACUMULADOS 

JUBILACIÓN  

7.846

2.298

10.144

3.943

12.313

2.109

14.422

9.316
8.415

3.744

12.159 11.938

14.115

3.400

17.515

15.388

EVOLUCIÓN REMUNERACIÓN  2013-2016 ( miles ϵ)

 
 

                  

 
 
9º. Delegación de facultades para la ejecución y elevación a instrumento público 
de los acuerdos adoptados en la Junta. 

 
CONFORME.  Siempre que tales subsanaciones o rectificaciones se limiten a aceptar los 
requerimientos de la autoridad administrativa competente, para obtener la inscripción registral 
conforme a la legislación vigente 
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ANÁLISIS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL  

DISPONIBILIDAD  INFORMACIÓN  RSE : 

 

 

COMPAÑÍA IBEX 35:

SECTOR:
SERVICIOS FINANCIEROS

VALORACIÓN

MEMORIA AÑO 2016 DISPONIBLE JUNTA 2017 SI

MAPFRE,S.A.

 
 

 

INDICADORES SOCIALES Y MEDIOAMBIENTALES  

 
ESTABILIDAD Y CALIDAD EN EL EMPLEO  

 
A nivel de indicadores la empresa presenta los siguientes resultados en materia social. 
 
La empresa informa: 
 

 Más de 84.000 agentes, delegados y corredores trabajan con MAPFRE. Más de 225.000 
proveedores con los que MAPFRE mantiene una relación comercial o de servicios. 

 

 
 

 INFORME RSE 2014: En MAPFRE hay 21.593 empleados cubiertos por convenios colectivos en 
15 países, lo que significa que el 58,3 por 100 de plantilla está representada. Entre los 
principales acuerdos alcanzados con los representantes en 2014, están la revisión y firma de 
convenios colectivos, acuerdos sobre condiciones económicas, permisos y beneficios sociales). 

 

2015 2016 %

PLANTILLA MEDIA GRUPO 38.405 37.020 -3,6%

ESPAÑA NO INFORMA 10.736 -

2015 2016 %

CONTRATOS INDEF.GRUPO 92,30% 96,50% 4,6%

CONTRATOS INDEF. ESPAÑA 98,00% - -

EMPLEADOS BAJO CONVENIO COLECTIVO GRUPO NO INFORMA NO INFORMA -

ESPAÑA NO INFORMA NO INFORMA -

EMPLEOS INDIRECTOS (ETTs,SERVICIOS EXTERNOS) NO INFORMA NO INFORMA -

 
 
 

 
 La empresa  ha publicado la Memoria de Sostenibilidad para el ejercicio 201 6, que es el que se 

somete a la aprobación de los accionist as por lo que trabajaremos sobre la información facilitada 
para el 2016.   https://www.mapfre.com/corporativo-es/accionistas-inversores/accionistas-particulares/junta-general/ 
 

https://www.mapfre.com/corporativo-es/accionistas-inversores/accionistas-particulares/junta-general/
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POLÍTICAS DE IGUALDAD  

 
La empresa informa: 
 
 

 Derivado de este análisis se puede concluir que un 71 por 100 de la retribución total viene 
determinada por el nivel de puesto ocupado. Un 13 por 100 por la antigüedad, un 8 por 100 por 
el nivel jerárquico de puesto, y un 5 por 100 por la edad. El sexo determina el 0,004 por 100 de la 
retribución total, lo que indica que esta variable tiene un impacto residual en la retribución total. 
 
(El número de mujeres en términos absolutos es menor pero se mantiene en términos 
porcentuales al reducirse el número total de trabajadores). 

 

2015 2016 %

MUJERES EN PLANTILLA ( España y Portugal) 21.055 20.209 -4%

% MUJERES EN PLANTILLA: 54,8% 54,6% 0%

DIRECTIVOS 25,7% 26,6% 3%

JEFES  Y MANDOS 42,2% 43,0% 2%

TÉCNICOS 52,9% 53,4% 1%

ADMINISTRATIVOS 64,1% 63,3% -1%

- -
- - -

0 -
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: 16,7% 23,5% 41%

RELACIÓN MUJERES PROMOCIONADAS SOBRE EL TOTAL  

(%, NÜMERO)
NO INFORMA NO INFORMA -

Porcentaje del salario base MUJERES en relación al 

de los HOMBRES en 2014
NO INFORMA NO INFORMA

DIRECTIVOS NO INFORMA NO INFORMA -

JEFES  Y MANDOS NO INFORMA NO INFORMA -

TÉCNICOS NO INFORMA NO INFORMA -

ADMINISTRATIVOS NO INFORMA NO INFORMA -  
 

 

G4-LA13 Relación entre el salario bas e de los hombres con respecto  al de las mujeres, 
desglosado por categoría profesional y porubicaciones significativas de actividad:  Esta 
información no se encuentra disponible a fecha de cierre del informe.    
  
 
 
 
 

 

 
Destac amos que en el Informe RSE 2014 existía una mayor información es este apartado, y se 
recogían los principales indicadores.  
 

 Dentro  del último informe de RSE analizado  (y por lo tanto en la serie 2015-2016), la evolución 
del empleo a   nivel Grupo  ha sido  negativa  (3%), el dato de 2015 lo obtenemos de la memoria 
anterior.  No se informa de los resultados  o evolución a nivel nacional . El gráfico no es claro, 
entendemos que la plantilla en España supone el 29% del total . 

  
 La contratación indefinida presenta u n porcentaje  positivo a nivel de Grupo  (96%)  y no se 

informa a nivel nacional .  
 

 No se informa sobre el porcentaje de trabajadores  bajo convenio colectivo a nivel de Grupo  ni 
de la situación a nivel nacional.   

 
 No informa sobre el resto de indicadores d e carácter social como son los empleos indirectos 

generados por la actividad de la empresa  ( tan sólo un dato genérico y no de manera 
específ ica).  
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 La presencia de la mujer en la empresa se sitúa en el 54%. A nivel de Dirección es de 2 6%. Se 
concentra a nivel administrativo ( 63%).  
 

 En el porcentaje de consejeras, los resultados presentan una evolución positiva  pero 
mejorables (2 4%).  
 

 No se informa sobre el  porc entaje  de los ascensos  protagonizados por mujeres . 

 No se facilita información sobre la relación salarial ( mujer / hombre ) en los distintos grupos 
profesionales .  

 Tampoco se facilita una respuesta cuantitativa al Indicador de GRI LA13 sobre brecha salarial .  

 
 

INTEGRACIÓN DE COLECTIVOS DE RIESGO  

 
 
La Ley de la Integración Social fija un dos por ciento de discapacitados en plantilla o como 
alternativa, la compra de Bienes y Servicios a Centros Especiales de Empleo mediante 
contratos Mercantiles con Centros Especiales de Empleo o Donaciones a asociaciones de 
utilidad pública cuyo objeto social sea la formación profesional, la inserción laboral o la creación 
de empleo a favor de personas con discapacidad. 
 

 
La empresa informa: 
 

 En 2016 se incorporaron a la plantilla 67 personas con discapacidad. 
 

 Donaciones por importe de 725.355,74 euros. Promoción de empleo indirecto a través de 
contrataciones con centros especiales de empleo o empresas de similares características por 

 importe de 258.910,65 euros. 
 
 
 

 
2015 2016 %

LA EMPRESA INFORMA SOBRE LA RESERVA LEGAL 

DEL 2%
SI SI N/A

NÚMERO DE TRABAJADORES EN PLANTILLA. 

CONTRATACIÓN DIRECTA. ( CUENTAS ANUALES)
479 518 8%

PORCENTAJE EN PLANTILLA GRUPO 1,2% 1,4% 12%

COMPRA DE BIENES O SERVICIOS A CENTROS ESPECIALES 

/hb¢w!¢!/Ljb 9v¦L±![9b¢9 ό ƳƛƭƭƻƴŜǎ ϵ ύ
1,31 0,98 -25%

EQUIVALENCIA EN CONTRATACIÓN ( trabajadores) -  

 

CONCILIACIÓN LABORAL Y FAMILIAR.  

 
 Se fac ilita bastante información este apartado y presenta una evolución positiva.   Se 

indica el número de trabajadores contratados ( 518)  e implicaría un 1, 4% de la plantilla del 
grupo . 

 
 Se facilita información sobre colaboración con los centros especiales de em pleo (0,9 

millones de euros) . 
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Muchas empresas informan de múltiples medidas en este apartado, pero no informan sobre el 
número de beneficiarios o personas que se han acogido a esta medida. De esta manera 
conoceríamos si existe una ñconciliaci·n realò.  
 
 

2015 2016

FLEXIBILIDAD HORARIA 12.131 12.916

TELETRABAJO 788 241

TRABAJADORES AMPLIACIÓN REDUCCIÓN JORNADA 

MATERNIDAD
4.467 3.561

PROTECCIÓN TRABAJADORAS VIOLENCIA DE GENERO - -

EQUIPARACIÓN PAREJAS DE HECHO AL REGIMEN 

MATRIMONIAL
- -NO INFORMA

MEDIDAS BENEFICIARIOS

SI

SI

SI

NO INFORMA

 
 

 

 

 

PREVISIÓN SOCIAL COMPLEMENTARIA & OTROS BENEFICIOS SOCIALES . 

 

 

2015 2016 %

!thw¢!/Lhb9{ κ /hb¢wL.¦/Lhb9{  ό ƳƛƭƭƻƴŜǎ ϵ ύ- NO INFORMA -

TRABAJADORES  / PARTICIPES PLANES DE PENSIONES (ESPAÑA) - -

% TRABAJADORES PARTICIPES PLANES DE PENSIONES (ESPAÑA) - 97,5%

ASIGNACIÓN POR NACIMIENTO 6,2 - -

AYUDAS FAMILIARES CON ENFERMEDAD O DISCAPACIDAD, 

ESCOLARES-ASISTENCIA MÉDICA/ COMIDA
38 - -

OTROS: 168 -

TOTAL BENEFICIOS SOCIALES 174 NO INFORMA -

OTROS BENEFICIOS SOCIALES

PREVISIÓN SOCIAL  / PLANES DE PENSIONES DE EMPLEO  

 
 
 

 

 

FORMACIÓN . 

 
 La empresa informa de las distintas medidas y del número de  trabajadores que puedan ser 

beneficiarios en materia de concilia ción .  
 
La sección sindical valora negativamente las políticas de conciliación desarrolladas. 

 Se informa  de la existencia de sistema de previsión social (plan de pensiones) y de la 
cobertura o porcentaje de trabajadores  que son beneficiario s 97%, aunque realmente sería el 
porcentaje sobre el total de trabajadores con derecho y no el total de la plantilla .  
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2015 2016 %

INVERSIÓN TOTAL ( millones euros) 15,2 18,4 21%

D!{¢h thw 9at[9!5h όϵύNO INFORMA NO INFORMA -

GASTO POR EMPLEADO ( CUENTAS ANUALES ) офр ϵ пут ϵ 26%

-

-

NÚMERO TOTAL HORAS DE FORMACIÓN: 1.319.258,0 1.536.481,0 -

PROMEDIO HORAS NO INFORMA NO INFORMA -

DIRECTIVOS NO INFORMA NO INFORMA -

JEFES  Y MANDOS NO INFORMA NO INFORMA -

TÉCNICOS NO INFORMA NO INFORMA -

ADMINISTRATIVOS NO INFORMA NO INFORMA -

99,3%-nº/ %  EMPLEADOS FORMADOS AÑO

 
 

 

 

SINIESTRALIDAD LABORAL.  

 

 

SINIESTRALIDAD LABORAL 2015 2016 %

OSHAS 18001 NO INFORMA NO INFORMA -

TRABAJADORES  ( GRUPO) BAJO NORMA OHSAS1 - - -  
 
 
1
OHSAS 18001 es la especificación de evaluación reconocida internacionalmente para 

sistemas de gestión de la salud y la seguridad en el trabajo. 

 
 

 
 
 
 

 

 
 Se informa de la inversión total en formación  (18,4 millones de 

euros pero  no de la inversión por empleado  de forma específica. 
Según las Cuentas Anua les implicaría  unos 4 87 euros por 
empleados , lo cual es positivo.  
 

 No informa del porcentaje  de trabajadores  formados  en concreto en 
el último  ejercicio . 

 
 No se informa sobre del promedio de horas en formación  y su distribución de los distintos 

grupos prof esionales .  

 
 No existiría actividad bajo la norma OSHAS 18001  (es la especificación de evaluación 

reconocida internacionalmente para sistemas de gestión de la salud y la seguridad en el trabajo) 
pero no se informa del volumen de negocio exacto con esta certificación.  
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RESULTADOS ACCIDENTES LABORALES. 2015 2016 %

FRECUENCIA -

GRAVEDAD CUADRO -

INCIDENCIA -

ABSENTISMO -

SE FACILITA LA SINIESTRALIDAD  DE LAS FILIALES NO INFORMA NO INFORMA -

SE FACILITA LA SINIESTRALIDAD  DE LA ACTIVIDAD 

SUBCONTRATADA
NO INFORMA NO INFORMA -

 

 
 
La mayoría de las empresas utilizan la definición publicada por el Ministerio de Trabajo e Inmigración: 
 

Å Índice de Incidencia: Representa el número de accidentes producidos durante la jornada laboral 
por cada mil personas expuestas. 

Å Índice de Frecuencia: Representa el número de accidentes con baja ocurridos durante la 
jornada laboral por millón de horas trabajadas. 

 Å Índice de Gravedad: Representa las jornadas perdidas a consecuencia de los accidentes de 
trabajo por cada mil horas trabajadas. 

 

 

LA RSE EN LA CADENA DE VALOR.  

 
En relación a la Responsabilidad Integral de las actividades productivas, la empresa amplía la 
dimensión de la responsabilidad social a toda la cadena de producción, con la aceptación de 
los siguientes conjuntos normativos: 
 
La empresa informa: 
 

 Por su parte, MAPFRE asegura transparencia, igualdad de trato y utilización de criterios objetivos 
para su selección, en los términos que establecen el Código Ético y de Conducta y la Norma 
Corporativa de Compras. 
 

 

2015 2016

 CUMPLIMIENTO DERECHOS HUMANOS -

CÓDIGO ÉTICO -

CRITERIOS RSE -

Se aplica a todas las regiones   -

% Proveedores Homologados NO INFORMA NO INFORMA -

Nº Proveedores  Homologados / Auditorias NO INFORMA NO INFORMA -

% Compras Proveedores Homologados NO INFORMA NO INFORMA -

Proveedores Rechazados  NO INFORMA NO INFORMA -

PTE.

SI

-

SI

 

 

Entre los requisitos para esta homologación, destacan los siguientes: 
 
 La actuación en el mercado compatible con los principios éticos del Grupo, realizando toda 

su actividad dentro del marco jurídico vigente y, en concreto, cumpliendo la legislación 
regulatoria de su actividad. 
 
Encontrarse al día en el cumplimiento de sus obligaciones laborales, de prevención de 
riesgos laborales y obligaciones tributarias.  
 
Conocer el desarrollo de la empresa en materia de responsabilidad social corporativa, 
especialmente en seguridad y salud laboral, igualdad  conciliación de la vida personal y 
laboral y rechazo de las prácticas de corrupción, extorsión y soborno. 

 

 

 
 El nivel de información sobre siniestralidad laboral es algo negativo . Los principales  

indicadores ( gravedad, frecuencia, absentismo ) son omitidos .   
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2015 2016

CERTIFICACIÓN SA 80001 NO INFORMA NO INFORMA -

ACTIVIDAD BAJO NORMA SA 8000 - - -

Estandares Laborales.  NO INFORMA NO INFORMA -

ISO 9001 o equivalente  NO INFORMA NO INFORMA -

ISO 14001 o equivalente  NO INFORMA NO INFORMA -

OSHAS 18001 o equivalente NO INFORMA NO INFORMA -

OTROS ( CUMPLIMIENDO LEY DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL
NO INFORMA NO INFORMA -

- -

% Compras Proveedores Homologados - - -

% / nº Proveedores Homologados - - -

Proveedores Rechazados - - -  
 

 
(1) La certificación SA8000 primera norma auditable a nivel internacional en el campo de la 

Responsabilidad Social Corporativa. La norma se refiere al desarrollo y a la auditoría 
de un sistema de gestión que promueve prácticas laborales socialmente responsables 
y que aporten beneficios a toda la cadena de suministro. 

 

DESARROLLO SOSTENIBLE  

 

La contribución de la compañía en este apartado se valora en base a la inversión realizada y 

los índices de referencia: 

 

 

 Más del 61,58 por cien por 100 del volumen de primas de la compañía, se gestiona en edificios 
que se ajustan a los compromisos de protección del medio ambiente, de promoción de la 
eficiencia energética y la gestión del cambio climático asumidos por MAPFRE en su política 
medioambiental. 

 

 

2015 2016 %

D!{¢h{ D9{¢Ljb a95Lh!a.L9b¢![a όƳƛƭƭƻƴŜǎ ϵύ1,25 1,66 32%

Lb±9w{Ljb 9b DΦ a95Lh!a.L9b¢![ όƳƛƭƭƻƴŜǎ ϵύNO INFORMA NO INFORMA -  

 
 
 
 

 
 La empresa informa de un proceso de homologación  de proveedores mediante la aceptación  

de un código ético y unos criterios de responsabilidad social pero no indica los datos 
cuantitativos o resultados de estos controles .  
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2015 2016 %

ISO 14001 SI SI -

TRABAJADORES BAJO NORMA ISO 14001 9.644 10.620 10%

HORAS DE FORMACIÓN EN GEST. MEDIOAMBIENTAL -
EMAS SI SI -

DOW JONES SUSTAINABILITY WORLD - - -

DOW JONES SUSTAINABILITY STOXX - - -

VALORACIÓN ÍNDICE - - -

FTSE GOOD SI SI -

FTSE GOOD IBEX SI SI -

VALORACIÓN ÍNDICE NO INFORMA NO INFORMA -  
 

 

EMPRESA Y COMUNIDAD  

 
Los resultados empresariales son compatibles con las expectativas de la comunidad. La 
compañía presenta los siguientes resultados: 
 

 Las cantidades empleadas en la realización de actividades fundacionales, incluyendo los gastos 
de administración, han alcanzado la cifra de 49,7 millones de euros, con un incremento del 0,2 
por 100 respecto del ejercicio anterior. 

 

 

2015 2016 %
Lb±9w{Lhb9{ 9b .9b9CL/Lh 59 [! /ha¦bL5!5 ό ƳƛƭŜǎ ϵύ49,60 -100%

RATIO ACCIONES SOCIALES/ EMPLEADOS мΦнфм ϵ л ϵ -100%

INVERSIÓN SOCIAL 1 NO INFORMA NO INFORMA -  
 

 
(1) INVERSIÓN SOCIAL La metodología London Benchmarking Group (LBG), que permite 

obtener una visión de conjunto de la inversión social. Separa la contribución a la comunidad de 
aquellas obligaciones legales o de patrocinio. 
 

 
 

 

 
 

PRINCIPIOS RECTORES DERECHOS HUMANOS 

NACIONES UNIDAS
SI

PRINCIPIOS DE OCDE SI

NORMAS OIT SI

PACTO MUNDIAL DE NACIONES UNIDAS SI

OJETIVOS DE  DESARROLLO DEL MILENIO SI

CARBON DISCLOSURE PROYECT SI

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 2030 DE 

NACIONES UNIDAS 
SI

 

 
 Existiría  actividad  bajo la  certificación ISO 14001  y se i nforma los trabajadores (volumen de 

negocio) que están bajo esta certificación . 

 La empresa está incluida en los principales índice s de sostenibilidad (FTSE) pero no  indica  las 
valoraciones obtenidas .  

 

 
 La inversión realizada  es de 49,6 millones  es de euros en la comunidad  e  implicaría unos 

1.291 euros por empleado . Se realiza a través de la Fundación Mapfre (Datos de 2015) . 
 

 No se  informa  de las aport aciones que  corr espondería n a inversión social (aquella que 
excluye las aportaciones puntuales o alineada s con el negocio ). 
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RESULTADOS TRANSPARENCIA INDICADORES LABORALES.  

 

 
2015 2016 %

TOTAL INDICADORES LABORALES  NO 

FACILITADOS EN EL INFORME
21 de 53 19 de 53 -10%

 
 

 
Las empresa de verificación (KPMG) del informe RSE recoge:  
 
 

 

 
 
La existencia de estas recomendaciones también puede tener una lectura positiva. Hay 
empresas que en el mandato a la consultora en su trabajo de verificación no permiten que vaya 
más allá en sus análisis. Las compañías que por el contrario lo permiten, incrementarían su 
transparencia en materia RSE. 
 

 

 
 La empresa  hace referencia  a las principales iniciativas para empresas transnacionales 

(OIT, OCDE). 

 
 La Memoria presenta un nivel positivo  aunque mejorable de información. Se omiten 19  

indicadores de 53 .  
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GRUPOS DE INTERÉS. PARTICIPACIÓN SINDICAL U.G.T    

 
Para valorar la participación real de los representantes de los trabajadores se hace necesario 
un contraste de la información publicada por la empresa.  
 

Destacamos en este informe las siguientes valoraciones de la sección sindical de la Unión 

General de Trabajadores, relativas a la compañía en relación con la RSE: 

 

 

SEC CIÓN 

SINDICAL  

Diálogo  Información  Incidencia  

  
    

 

Adecuada Deficiente Se Respetan los Mínimos Legales No ha Influido 

  
    VALORACIÓN GLOBAL SOBRE 

RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL  
Negativa Inexistente 

Unilateral por Parte de la 
Empresa 

No ha Influido 

VALORACIÓN GLOBAL SOBRE EL PROCESO DE 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA  

Negativa Deficiente 
Unilateral por Parte de la 

Empresa 
No ha Influido 

VALORACIÓN GLOBAL SOBRE LAS FASES DE 
CONFLICTIVIDAD  

Negativa Deficiente 
Unilateral por Parte de la 

Empresa 
No ha Influido 

VALORACIÓN GLOBAL SOBRE LA RESOLUCIÓN 
DE CONFLICTOS 

Adecuada Deficiente Se Respetan los Mínimos Legales No ha Influido 

VALORACIÓN GLOBAL DE DERECHOS DE 
INFORMACIÓN Y CONSULTA  

Negativa Deficiente Se Respetan los Mínimos Legales No ha Influido 

EMPLEO Buena Riguroso 
Unilateral por Parte de la 

Empresa 
No ha Influido 

CONTRATACIÓN  Adecuada Adecuado ··· No ha Influido 

POLÍTICA RETRIBUTIVA  Adecuada Inexistente 
Unilateral por Parte de la 

Empresa 
No ha Influido 

PREVISIÓN SOCIAL COMPLEMENTARIA  Buena Adecuado ··· No ha Influido 

TIEMPO DE TRABAJO  Adecuada Riguroso Se Respetan los Mínimos Legales No ha Influido 

MEDIDAS DE IGUALDAD  Negativa Deficiente 
Unilateral por Parte de la 

Empresa 
No ha Influido 

POLÍTICAS DE CONCILIACIÓN  Negativa Deficiente ··· No ha Influido 

MEDIDAS DE DISCAPACIDAD  Adecuada Deficiente 
Unilateral por Parte de la 

Empresa 
··· 

POLÍTICA FORMATIVA  Adecuada Adecuado Se Respetan los Mínimos Legales No ha Influido 

MEDIDAS DE SALUD Y SEGURIDAD  Adecuada Adecuado ··· No ha Influido 

POLÍTICAS MEDIOAM BIENTALES  Adecuada Inexistente 
Unilateral por Parte de la 

Empresa 
Ha Mejorado 

 
 

De manera específica en el cuestionario de evaluación se recoge para esta empresa: 
 

La valoración negativa  realizada sobre las políticas de responsabilidad Social es 

debida a que la R.L.T. no es partícipe en estos temas.   

 

Sobre negociación colectiva, se recoge la negociación último del Convenio en 2013 

(convenio 2014-2017). Se califica positiva la valoración  sobre las políticas de Empleo  

haciendo un cómputo global de todos los  indicadores calidad del empleo en Mapfre. 

En estos momentos se está negociando la política de carreras y clasificación 

profesional, pendiente de valoraci·n. No obstante, la opini·n sobre  contrataci·n ñno 

está ajustada a las necesidades, estando la carga de trabajo  desigualmente repartidaò 
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INFORMACIÓN SOBRE GOBIERNO CORPORATIVO :  

 

GOBIERNO CORPORATIVO 

 

 

Este informe está basado en el grado de seguimiento del Código Unificado de Buen Gobierno 
de la Comisión Nacional del Mercado  de Valores. 
 

ACCIONISTAS PARTICIPACIONES REPRESENTATIVAS A  31/12/2016 
FUNDACIÓN MAPFRE 67,73% 

 

Fundación MAPFRE es una institución sin ánimo de lucro creada en 1975. La Fundación ayuda 
a mejorar las condiciones económicas, sociales y culturales de las personas y grupos más 

desfavorecidos mediante programas de Prevención y Seguridad Vial, Seguro y Previsión Social, 
Cultura, Acción Social, y Promoción de la Salud. Esta actividad la desarrolla tanto directamente 
como en colaboración con un amplio número de instituciones, ONGs, museos, fundaciones y 

asociaciones.    

 

RESULTADOS DIVERSIDAD  CONSEJO : 

 
En este apartado analizamos: 

 

ü si el número de consejeras supone una presencia superior al 30%, valorando 
negativamente las que estén por debajo de este nivel, 

ü la valoración sobre ñMedia Ibex 2015ò indica si la compa¶²a al menos supera la media 
del resto de empresas del Ibex 35 en 2015. 

ü La composición del Consejo de Administración, debe perseguir la igualdad exigida para 
2015 (art. 75 de la Ley de Igualdad) o por lo menos, mostrar una evolución respecto al 
ejercicio anterior  

 
La compañía obtiene los siguientes resultados: 
 

2011 2012 2013 2014 2015 2016 MEDIA IBEX 
35 2015

1 1

3

2

3

4

3

5% 5% 15% 11% 17% 24% 20%

EVOLUCIÓN CONSEJERAS MAPFRE,S.A.

CONSEJERAS %

 

 
 El porcentaje de consejeras es mejorable  pues se sitúa en el 24%. Supera la media del Ibex 35 

pero no el umbral del 30% establecido como referencia . Al me nos ha habido una evolución 
positiva . 
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ANÁLISIS INFORME ANUAL SOBRE REMUNERACIONES DE LOS CONSEJEROS DE 

SOCIEDADES ANONIMAS COTIZADAS  

 
Información obtenida del  Modelo de Informe Anual de Remuneraciones de los Consejeros  de Sociedades 

Anónimas cotizada s  aprobado  por la Orden ECC/461/2013, el Ministerio de Economía y Competitividad el 
pasado 20 de marzo, por la que se determinan el contenido  y estructura de retribuciones de los consejeros.  

 

 

REMUNERACIÓN ( 
metálico + acciones )

APORTACION ANUAL 
COMPROMISOS 

JUBILACIÓN 

REMUNERACIÓN TOTAL 
Metálico+ Entrega de 

acciones+Aportaciones 
Compromisos 

Jubilación

FONDOS 
ACUMULADOS 

JUBILACIÓN  

7.846

2.298

10.144

3.943

12.313

2.109

14.422

9.316
8.415

3.744

12.159 11.938

14.115

3.400

17.515

15.388

EVOLUCIÓN REMUNERACIÓN  2013-2016 ( miles ϵ)

 

                      

 

 

w9a¦b9w!/Ljb 59[ /hb{9Wh ό ƳƛƭŜǎ ϵύ2013 2014 2015 2016

w9¢wL.¦/Ljb 9b a9¢#[L/h  όƳƛƭŜǎ ϵύ7.846 12.313 8.415 14.115 68%

Lathw¢9 59 [!{ !//Lhb9{ 9b¢w9D!5!{ όƳƛƭŜǎ ϵύ- - - -

.9b9CL/Lh ht/Lhb9{  όƳƛƭŜǎ ϵύ- - - -

REMUNERACIÓN ( metálico + acciones ) 7.846 12.313 8.415 14.115 68%

APORTACION ANUAL COMPROMISOS JUBILACIÓN 2.298 2.109 3.744 3.400 -9%

REMUNERACIÓN TOTAL 

Metálico+ Entrega de acciones+Aportaciones 

Compromisos Jubilación

10.144 14.422 12.159 17.515 44%

FONDOS ACUMULADOS JUBILACIÓN  3.943 9.316 11.938 15.388 29%

RATIO REMUNERACIÓN / BENEFICIO GRUPO 1,51% 2,02% 1,72% 2,54% 82 pbs

VARIACIÓN (2015-16)

 
 
 

 
 La retribución  (metálico  y acciones )  asciende a 14,1 millones de euros  (un 68% superior  en 

relación al ejercicio anterior)  y adicionalmente 3,4 m illones de  aportaciones a compromisos de 
jubilación  en este ejercicio . 

 
 Por lo tanto, l a remuneración  total de los consejeros alcanza los  17,5 millones de euros  (un 

44% superior  al ejercicio anterior ) y unos  fondos acumulados para jubilación  valorados en 15,3 
millones de euros . 

 
 La relación de la remuneración respecto al beneficio  es de 2,54 (82 pbs más que el ejercicio 

anterior)  
 



 
 

24 

 

COMPARATIVA RETRIBUCIONES  CONSEJEROS Y ALTA DIRECCIÓN & MEDIA IBEX 

(miles de euros):  

 

2012 2013 2014 2015 2016 MEDIA 
IBEX 2015

1.802

859

1.645

1.151

2.962

3.235

518 502 463
357

1.370

877

EVOLUCIÓN  RETRIBUCIÓN MEDIA 2012-2016 ( miles ϵ)
CONSEJEROS EJECUTIVOS ALTA DIRECCIÓN

 

 

 

REM. MEDIA  POR TIPOLOGÍA MAPFRE,S.A. MEDIA IBEX 35 RELACIÓN

EJECUTIVOS 2.962 3.235 0,9 IBEX

DOMINICALES 220 216 1,0 IBEX

INDEPENDIENTES 154 168 0,9 IBEX

OTR. EXTERNOS - 474 -

ALTA DIRECCIÓN 1.370 877 1,6 sector
 

 

 
 

 

OTRAS CARACTERISTÍCAS SISTEMA RETRIBUTIVO  

 
Indicadores y objetivos liquidación retribución variable: 

 
"La cuantificación del incentivo a liquidar dependerá del grado de consecución de los objetivos que han sido 

establecidos  en línea con el Plan Estratégico del Grupo. Las métricas configuradoras de los objetivos corporativos 
están referidas  al Total Shareholder Return (TSR) y al ROE (rentabilidad sobre recursos propios) y a objetivos 
específicos individuales  relacionados con las métricas e indicadores financieros del Balanced Scorecard del 

Grupo MAPFRE, ratios técnicos (ratio de gastos, ratio combinado neto, etc.) y rentabilidad sobre primas emitidas.  
"      

      

 
Cláusulas contractuales en caso de cese: 
 

"Tal como se ha indicado en el apartado A.6, en el caso de los consejeros ejecutivos su cese en el cargo conlleva 

el  levantamiento de la suspensión de la relación previa al nombramiento como tal. La resolución anticipada por 
parte  de la Sociedad de la relación previa, conlleva una indemnización en los términos establecidos por el 
Estatuto de los  Trabajadores en relación con el despido improcedente, salvo que exista causa justificada de 

despido procedente. En el  supuesto de resolución anticipada por decisión de la Sociedad, ésta deberá comunicar 
al consejero el cese con una fecha de antelación de tres (3) meses con respecto a la fecha de extinción.  
"      

 

 

 

 La retribución media de los consejeros ejecutivos  (2,9  millones ú) es similar  (0,9 veces)  a la 
media del Ibex 35 ( 3,2 millones ú).  

En este ejercicio la retribución  media incluye compromisos por pensiones por lo que se 
produce un salto mayor en relación al ejercicio an terior (que no se consideraba) 
Entendemos que aporta una mejor imagen del nivel retributivo existente para los 
consejeros .  

 La retribución media de l a Alta Dirección (1, 3 millones  de euros ) es muy superior   (1,6  veces 
) a la media del Ibex . 
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Resultado Votación Consultiva de la Junta General al Informe Anual Sobre Remuneraciones. 

 

81,98%

2013 2014 2015 2016

VOTOS NEGATIVOS 1,82% 6,10% 8,31% 9,42%

VOTOS A FAVOR 98,17% 73,56% 69,83% 72,56%

ABSTENCIONES 0,01% 0,18% 0,33% 0,00%

VOTO ELECTRÓNICO - 0,000% 0,000% 0,000%

VOTOS EMITIDOS

 
 

 

 

 

EQUIDAD S ALARIAL:  

 

Partimos de una definición de equidad salarial interna como aquella que relaciona el coste 

laboral medio de un trabajador con la máxima retribución de un consejero y el promedio salarial 

de Alta Dirección 

 

 

47.240 -

29  VECES 

4.424.000

w9¢wL.¦/Ljb a95L! /hb{9W9wh{ 9W9/¦¢L±h{  όϵύ

MAPFRE,S.A.

/h{¢9 [!.hw![ a95Lh ό ϵύ 

  Gastos de personal / Total Plantilla según Cuentas Anuales 2015.

ALTA DIRECCIÓN

2.962.000 63  VECES 

1.369.833 

94  VECES 
w9¢wL.¦/Ljb a#·La! /hb{9W9wh 9W9/¦¢L±h ό ϵύ

 Incluye Aportaciones Compromisos por Pensiones.

 
 

 
 

 

 La  retribución variable   no estaría ligada  a resultados  de responsabilidad social .  

 

 Las indemnizaciones por cese de los consejeros  no superarían  las dos anualidades 

establecidas como referencia.  

 
 La relación del salario máximo del  consejero ejecutivo y el salario medio de un trabajador de la 

empresa es alta ( 94 veces mayor ).  
 

La retribución media (incluye compromisos por pensiones de los consejeros ejecutivos) 
homogeneización es 63 veces  mayor .  

 
 La relación del salario medio de la Alta Dirección y el salario medio de un trabajador de la 

empresa es elevada ( 29 veces mayor ).  
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RESUMEN POR CONSEJERO  DE FORMA INDIVIDUAL  (miles de euros ) durante el 

ejercicio 201 6: 

 

TIPO CONSEJERO CONSEJERO
TOTAL EJERCICIO 2016 

GRUPO

APORTACIONES 

COMPROMISOS 

JUBILACIÓN

VALORACIÓN 

COMPROMISOS 

JUBILACIÓN ( no 

computan para la 

TOTAL + COMPROMISOS 

POR JUBILACIÓN 2016

0 0 0 0

TOTAL 14.115 3.400 15.388 17.515

0 0 0 0

EJECUTIVOS ANTONIO HUERTAS MEJÍAS 2.725 1.699 4.834 4.424
EJECUTIVOS ESTEBAN TEJERA MONTALVO 3.022 21 2.818 3.043
EJECUTIVOS ANTONIO NÚÑEZ TOVAR 2.181 1.223 5.209 3.404
EJECUTIVOS IGNACIO BAEZA GÓMEZ 1.362 435 880 1.797
INDEPENDIENTES RAFAEL BECA BORREGO 154 0 0 154
INDEPENDIENTES ADRIANA CASADEMONT I RUHÍ 197 0 0 197
EJECUTIVOS RAFAEL CASAS GUTIÉRREZ 2.120 22 1.647 2.142
INDEPENDIENTES JOSÉ ANTONIO COLOMER GUIU 196 0 0 196
INDEPENDIENTES GEORG DASCHNER 200 0 0 200
INDEPENDIENTES ANA ISABEL FERNÁNDEZ ÁLVAREZ 129 0 0 129
INDEPENDIENTES RAFAEL FONTOIRA SURIS 86 0 0 86
INDEPENDIENTES MARÍA LETICIA DE FREITAS COSTA 110 0 0 110
DOMINICALES LUIS HERNANDO DE LARRAMENDI MARTÍNEZ 269 0 0 269
INDEPENDIENTES LUIS ITURBE SANZ DE MADRID 44 0 0 44
DOMINICALES ANDRÉS JIMÉNEZ HERRADÓN 206 0 0 206
DOMINICALES ALBERTO MANZANO MARTOS 59 0 0 59
DOMINICALES RAFAEL MÁRQUEZ OSORIO 222 0 0 222
DOMINICALES ANTONIO MIGUEL-ROMERO DE OLANO 303 0 0 303
INDEPENDIENTES CATALINA MIÑARRO BRUGAROLAS 270 0 0 270
DOMINICALES ALFONSO REBUELTA BADÍAS 260 0 0 260

#N/A 0 0 0 0 0
#N/A 0 0 0 0 0
#N/A 0 0 0 0 0
#N/A 0 0 0 0 0

0 0 0 0

 

 


